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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000293-02 Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, por el que se 
traslada el debate a la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de 
la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana Sánchez Hernández, D. Fernando Pablos 
Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y D.ª María del 
Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla 
y León a la toma de medidas necesarias para erradicar la plaga de 
conejos en distintos municipios, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 83, de 16 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 3 de abril de 2012, ha 
reconsiderado su acuerdo de remisión a la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Proposición 
No de Ley, PNL/000293, presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, D.ª Ana 
Sánchez Hernández, D. Fernando Pablos Romo, D.ª Ana María Muñoz de la Peña González y 
D.ª María del Rosario Gómez del Pulgar Múñez, instando a la Junta de Castilla y León a la toma 
de medidas necesarias para erradicar la plaga de conejos en distintos municipios, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 83, de 16 de marzo de 2012, y ha acordado su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

En ejecución de dicho Acuerdo se da traslado del mismo a la Presidencia de la Comisión de 
Fomento y Medio Ambiente, y se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 3 de abril de 2012.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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